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1. INTRODUCCIÓN 

   La Normativa vigente para el Ámbito Social se rige por las siguientes: 

Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Orden de 10 agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (derogada a partir de la publicación de la Orden del 28 de diciembre). 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Instrucción 6/2016, de 30 de mayo, de la Dirección General de Ordenación Educativa sobre la 
Ordenación del Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para 
personas adultas durante el curso 2016/17. 

Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades de semipresencial 
y a distancia, por el que se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía. 

Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula la organización y funcionamiento del Instituto 
de Enseñanzas a Distancia de Andalucía. 

Garantías procedimentales de la Inspección Educativa. 

Proyecto Funcional del Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía. 

El Ámbito Social, que incluirá los aspectos básicos del currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria referidos a las materias de Geografía e Historia, Economía e Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial. 

 

Contextualización socio-educativa del alumnado. 

El grupo-clase de 2º de la ESPA del IES Martín García Ramos de Albox está compuesto por 
26 personas adultas (de las cuales vienen regularmente a clase 7/8 personas y el resto está 
tutorizado), que han decidido retomar sus estudios con esta modalidad de Secundaria para 
adultos nocturna, ya que les ofrece la oportunidad de seguir su jornada laboral y los estudios a 
la vez. 
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El alumnado adulto que se acerca a este tipo de enseñanza presenta limitaciones de 
aprendizaje sobre todo en relación a las competencias clave. La normativa prevé que el 
alumnado será diverso. Los hay adultos mayores, adultos jóvenes, adultos que trabajan todo 
el día, adultos amas de casa que no han estudiado antes o abandonaron sus estudios hace 
mucho tiempo, adultos que habiendo estado estudiando no han conseguido los resultados 
acad®micos esperados, é En una tipolog²a y casu²stica muy diversa. A todos ellos, el sistema 
ha de darles satisfacción. Unos precisan aprobar para mejorar e incluso seguir en el mundo 
laboral, otros están haciendo el esfuerzo por el gusto de estudiar. Algunos tratan de tener el 
título por si pueden seguir formándose en nivel profesional. Los menos son los que quieren 
seguir estudiando. 

La mayoría de estos alumnos están tutorizados en la Escuela de Adultos y no asistirán a las 
clases presenciales. 

Estas dos situaciones hacen que el nivel mostrado en las pruebas iniciales no sea demasiado 
alto (2 aprobados de 7 presentados) y que su disposición de tiempo para el estudio tampoco lo 
sea. Por este motivo la metodología se tendrá que adaptar al nivel y características del grupo 
para así facilitarles la posibilidad de alcanzar su objetivo de acceder a una titulación 
postobligatoria. 

2. OBJETIVOS 

A) Objetivos de etapa 

Los Objetivos de la Educación Secundaria para personas adultas son los siguientes: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
los dem§s, practicar la tolerancia, la cooperaci·n y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el di§logo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural 
y prepararse para el ejercicio de la ciudadan²a democr§tica. 

b) Desarrollar y consolidar h§bitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condici·n necesaria para una realizaci·n eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminaci·n de las personas por raz·n de sexo o por cualquier otra 
condici·n o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminaci·n entre hombres y mujeres, as² como cualquier manifestaci·n de violencia 
contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los §mbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los dem§s, as² como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pac²ficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas b§sicas en la utilizaci·n de las fuentes de informaci·n para, con 
sentido cr²tico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparaci·n b§sica en el campo 
de las tecnolog²as, especialmente las de la informaci·n y la comunicaci·n. 

f) Concebir el conocimiento cient²fico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, as² como conocer y aplicar los m®todos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el esp²ritu emprendedor y la confianza en s² mismo, la participaci·n, el sentido 
cr²tico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 
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h) Comprender y expresar con correcci·n, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Aut·noma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o m§s lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos b§sicos de la cultura y la historia propias y de 
los dem§s, as² como el patrimonio art²stico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los h§bitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educaci·n 
f²sica y la pr§ctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensi·n humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar cr²ticamente 
los h§bitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y 
el medio ambiente, contribuyendo a su conservaci·n y mejora. 

l) Apreciar la creaci·n art²stica y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
art²sticas, utilizando diversos medios de expresi·n y representaci·n. 

 

      B) Objetivos de materia 

 Los objetivos que planteamos alcanzar a lo largo del curso son: 

1. Favorecer la toma de conciencia y la participación responsable en la construcción de una 
sociedad basada en la convivencia pacífica, en el entendimiento intercultural y en la 
solución negociada de los conflictos interpersonales y sociales, profundizando así en el 
ejercicio de una ciudadanía democrática. 

2. Identificar, explicar y valorar los hechos y propósitos políticos, sociales, económicos y 
culturales, utilizando este conocimiento para entender mejor los rasgos y problemas más 
relevantes de las sociedades del mundo actual y el papel que hombres y mujeres 
desempeñan en ellas. 

3. Reconocer y describir las interacciones que los grupos sociales establecen con el marco 
físico y biológico, aplicando diferentes escalas territoriales para establecer los rasgos que 
caracterizan los espacios geográficos actuales. 

4. Utilizar  de  forma  combinada  el  conjunto  de  conceptos, hechos, teorías y procedimientos 
propios de la dimensión temporal (historia), espacial (geografía) y del conocimiento del 
mundo actual (ética y ciudadanía) para analizar y comprender problemas y situaciones 
conflictivas propias de las sociedades del presente.  

5. Conocer, valorar, proteger y disfrutar el patrimonio natural, histórico, lingüístico, cultural y 
artístico a escala planetaria, nacional y andaluza, reconociendo los problemas y amenazas 
que le afectan y asumiendo la responsabilidad personal en su conservación. 

6. Entender la diversidad étnica y cultural como un rasgo esencial de la globalización y valorar 
esta diversidad como una oportunidad para la comunicación y el enriquecimiento mutuo.  

7. Obtener, seleccionar, comprender, contrastar y comunicar  información  verbal,  
cartográfica,  icónica  y  estadística, procedente de fuentes diversas, directas e indirectas, 
con especial atención a la que proporcionan los medios de comunicación y las tecnologías 
de la información y la comunicación.  

8. Conocer y valorar los principales perfiles profesionales relacionados con el campo de las 
ciencias sociales y económicas en la sociedad actual.  
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9. Aprender a manejar herramientas TIC básicas relacionadas de un modo u otro con las 
ciencias sociales. 

3. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

   La materia está dividida en 3 grandes módulos, cada uno de los cuales corresponde a un 
trimestre. Cada uno de estos módulos tiene a su vez dos bloques con sus correspondientes 
temas. En virtud de los ritmos de acceso propios de la modalidad a distancia, el departamento 
proveerá los medios para ofrecer planes secuenciales personalizados en atención a diversos 
perfiles y tiempos de acceso a la materia. 

   La temporalización de cada bloque, más allá de que cada módulo está planteado para un 
trimestre (módulo V para el primer trimestre, módulo VI para el segundo y módulo VII para el 
tercero), debe depender básicamente de la organización, la disponibilidad y la capacidad del 
alumnado para solventar los problemas que se vaya encontrando. 

MÓDULO IV: PRIMER TRIMESTRE  

BLOQUE 7. LA EUROPA DE LAS REVOLUCIONES 

Tema 1: La crisis del Antiguo Régimen. 

Tema 2: La Revolución Francesa. 

Tema 3: La Revolución Industrial. 

Tema 4: Liberalismos y nacionalismos en Europa. 

 

BLOQUE 8. LA ERA DE LOS IMPERIALISMOS 

Tema 1: La nueva sociedad industrial. El nacimiento de la clase obrera y del movimiento 
obrero. 

Tema 2: Imperialismo y colonialismo. 

Tema 3: La Primera Guerra Mundial (1914 - 1919). 

Tema 4: El nacimiento del arte contemporáneo. 

 

   Los Bloques 7 y 8 se desarrollarán preferentemente a lo largo de las diez semanas del primer 
trimestre, que abarca el período de tiempo comprendido entre el 15 de septiembre y el 27 de 
noviembre (fecha límite aconsejada de entrega de tareas). 

   Fuera de este período podrán seguir enviándose tareas, aunque su calificación ya quedará 
fuera de la primera evaluación quedando vinculada a la convocatoria ordinaria al final de curso. 

 

MÓDULO V: SEGUNDO TRIMESTRE 

BLOQUE 9. GUERRA TOTAL Y GUERRA FRÍA. DOS MODELOS 
SOCIOECONÓMICOS ENFRENTADOS 

Tema 1: El periodo de entreguerras. 

Tema 2: La Segunda República Española y la Guerra Civil. 

Tema 3: La Segunda Guerra Mundial  y sus consecuencias. 
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Tema 4: La España Franquista. 

 

BLOQUE 10. FINALES DEL SIGLO XX: CRISIS Y NUEVO ORDEN MUNDIAL 

Tema 1: El colapso del capitalismo y el comunismo 

Tema 2: Transición y democracia en España 

Tema 3: Los grandes espacios del mundo actual 

Tema 4: Los desafíos del tercer milenio 

 

   Los Bloques 9 y 10 se desarrollarán preferentemente a lo largo del segundo trimestre, que 
abarca el período de tiempo comprendido entre el 4 de diciembre y el 5 de marzo (fecha límite 
aconsejada de entrega de tareas). 

   Fuera de este período podrán seguir enviándose tareas, aunque su calificación ya quedará 
fuera de la segunda evaluación quedando vinculada a la convocatoria ordinaria al final de 
curso. 

MÓDULO VI: TERCER TRIMESTRE  

BLOQUE 11. LAS ACTIVIDADES HUMANAS EN EL ESPACIO RURAL Y URBANO: 

Tema 1: El espacio rural 

Tema 2: El espacio urbano 

Tema 3: Las actividades secundarias y terciarias 

 

BLOQUE 12. LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SU INFLUENCIA: DE LA 
MICROECONOMÍA A LA MACROECONOMÍA. LA INICIATIVA EMPRENDEDORA 

Tema 1: Fundamentos de la actividad económica 

Tema 2: Iniciativa emprendedora y de empleo 

Tema 3: Economía de la empresa 

 

   Los Bloques 11 y 12 se desarrollarán preferentemente a lo largo del tercer trimestre, que 
abarca el período de tiempo comprendido entre el 11 de marzo y el 12 de mayo (fecha límite 
aconsejada de entrega de tareas). 

 

4. METODOLOGÍA 

A) Materiales 

Según se recoge en el artículo 8 del Decreto 359/2011, sobre métodos pedagógicos, la 
organización y desarrollo de las enseñanzas impartidas en la modalidad a distancia se 
fundamentan en un proceso de teleformación complementado con la aplicación por el 
profesorado de métodos pedagógicos basados en: 

a) Un sistema que potencie el aprendizaje autónomo combinado con el aprendizaje en 
colaboración y compartido con el resto del alumnado. 
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b) Un modelo de formación eminentemente práctico centrado en la realización de tareas o 
proyectos, en el que el alumnado debe resolver las cuestiones planteadas utilizando los 
contenidos adquiridos con la lectura y comprensión de los documentos necesarios o con el uso 
de las herramientas disponibles en Internet, mediante la ayuda y orientación constante 
recibidas por la interacción con el profesorado y el apoyo del resto de alumnado matriculado 
en el mismo curso. 

 

c) El uso de materiales didácticos multimedia, que incorporan textos combinados con otros 
elementos significativos, tales como gráficos, archivos de audio, videos o animaciones, 
contextualizados y actualizables, puestos al servicio de la realización de tareas descritas en el 
párrafo b). 

 

d) Un modelo de evaluación ponderada en el que se deben valorar de forma proporcional 
los elementos básicos que intervienen en estas modalidades de enseñanza. 

 

   Recursos propios de la materia: 

 

HISTORIA: 

 

Artehistoria 

Claseshistoria 

 

GEOGRAFÍA: 

 

Materiales Geografía de España en Educación Permanente 

Instituto Nacional de Estadística (INE) 

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) 

Directorio de recursos de Geografía 

Geografía IES Gran Capitán 

Estrabón. Geografía de España 

 

ECONOMÍA: 

 

Agencia Andaluza de Promoción Exterior 

Emprendedores.es 

Eumed.net 

Econolandia.es 

Finanzasparatodos.es 

Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 

Andalucía Emprende 

Banco Central Europeo (BCE) 

Unión Europea (UE) 
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B) Recursos didácticos 
 

   Sobre las tareas, en el Proyecto Funcional se establece que:  

  

    "En el  Nivel II de Secundaria se basa en la realización de tareas, de diversa índole 
(individual, en equipo, con posibilidad de experiencias interdisciplinares o proyectos), como se 
recoge en el artículo 6 de la Orden de 21 de junio de 2012, sobre las que se realiza la 
evaluación". 

    Respecto a las tareas para realizar en equipo, se concreta lo siguiente: 

    "En este tipo de tareas, se forma parte de un grupo de trabajo que realiza una actividad de 
forma coordinada y colaborativa. El resultado de estas tareas será visible a través de un 
producto final que es publicado y compartido, como mínimo, en el aula del módulo. Cuando la 
tarea requiera de la constitución de un grupo de trabajo se debe asumir la parte del trabajo que 
el grupo asigne. Además, se deberá participar activamente en la herramienta de comunicación 
que el grupo elija para coordinarse. En caso de que no se produzca, el profesorado podrá dejar 
sin evaluar la tarea y el alumno podrá incorporarse a otro grupo formado más adelante". 

    Siguiendo lo especificado en la Instrucción 6/2016 de 30 de mayo sobre metodología, se 
tienen en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado adulto. El IEDA 
comprende una metodología activa, dinámica y cercana al entorno vital del alumnado, 
favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismo y promoviendo el trabajo colaborativo; 
fomenta que el alumnado sea el impulsor de su propia evolución educativa y de su propio 
progreso cultural. 

    Partiendo de estos planteamientos previos, se resumen a continuación las siguientes 
orientaciones como fundamento de la actividad docente: 

1. Resulta conveniente partir de las ideas, experiencias y concepciones previas del alumnado 
adulto relacionadas con los hechos y procesos geográficos, económicos, sociales o históricos 
que se proponen como objeto de estudio en el ámbito. Asimismo, el profesorado debe partir 
del respeto a la identidad y valores propios del alumnado, reconociendo su experiencia y 
estableciendo con él un ejercicio de autoridad responsable basado en el convencimiento y el 
diálogo. 

2. Deben relacionarse los conceptos y nociones más abstractas con el marco experiencial en 
el que se mueven las personas adultas, de modo que los contenidos teóricos puedan ser 
construidos a partir de fenómenos concretos, y a la inversa; esto es, que el bagaje intelectual 
propio del ámbito pueda ser aplicado para entender el mundo circundante e intervenir en 
determinados aspectos de la realidad, especialmente en los relacionados con el mundo laboral. 

3. Han de favorecerse las relaciones de comunicación multidireccionales de modo que se 
fomente el desarrollo de la comprensión y expresión lingüísticas, la presentación de informes 
y trabajos, la argumentación y el debate de diversos puntos de vista. De este modo, el papel 
activo del alumnado adulto, basado en la reflexión, innovación y exposición de sus actividades 
e ideas, favorecerá el desarrollo del razonamiento y el pensamiento crítico que persigue como 
finalidad el Ámbito social. 

4. La propuesta metodológica incluirá de modo articulado estrategias expositivas junto con 
otras basadas en el planteamiento de problemas (históricos, sociales, económicos, 
innovadores, morales, reales o hipotéticos) y actividades de investigación, libre o dirigida, que 
puedan ser realizadas de manera individual o colectiva. 

5. Deben plantearse tareas, actividades y proyectos motivadores, innovadores, funcionales y 
relevantes, dirigidos a la comprensión de problemas existentes en el entorno socio-natural, 
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económico-empresarial y laboral, y al análisis de la lógica económica y política de las 
sociedades actuales. 

6. La interdisciplinariedad es fundamental como principio básico de esta forma de entender el 
currículo para personas adultas; es decir, desde el Ámbito social ha de perseguirse la 
adquisición de otras competencias necesarias también para la integración social, 
contribuyendo a desarrollar de forma integral las competencias clave. 

7. Es adecuado establecer cauces fluidos de colaboración con entidades e instituciones que 
trabajan en el campo social, emprendedor, laboral y económico favoreciendo el contacto 
experiencial con el entorno andaluz. 

 

  Sobre los reenvíos, el Proyecto Funcional expresa: 

    "El alumno ha de tener la posibilidad de rectificar los posibles errores que cometa en sus 
tareas mediante el reenvío de las mismas. Para ello, previamente, en la retroalimentación, el 
profesor se encargará de indicarle qué aspectos del trabajo debe mejorar y por qué. El sistema 
de reenvíos ha de estar bien ponderado, para evitar que se desvirtúe y que termine siendo el 
profesor el que realice el trabajo que le corresponde al alumno". 

    El reenvío de tareas es una posibilidad más de las que ofrece esta modalidad de enseñanza. 
A veces por iniciativa del alumno y otras a petición del profesor, es posible volver a mandar 
una tarea que se ha estimado oportuno revisar. No obstante, para no desvirtuar el carácter 
pedagógico del reenvío, el alumno debe tener presente las siguientes consideraciones: 

- El alumno debe intentar resolver adecuadamente la tarea desde el principio y realizar una 
sola entrega, dado que dispone de todo el material necesario para hacerlo, así como de la 
orientación permanente del profesor. Para un mejor aprendizaje, se considera más adecuado 
revisar la tarea a conciencia antes de enviarla la primera vez que esperar a que el docente la 
corrija para arreglar los errores que hayan podido cometerse. Por ello, no tendrá el mismo valor 
una respuesta correcta "a la primera" que "acertar" en sucesivos intentos, lo cual incide 
necesariamente en la calificación. 

- El sentido real de un reenvío no es propiamente el de "subir nota", es el de mejorar y adquirir 
las competencias necesarias para afrontar con éxito las siguientes tareas. En muchas 
ocasiones una calificación negativa se debe a una falta de base u otras dificultades (mala 
expresión escrita, desconocimiento de la gramática, problemas de comprensión...) que no se 
solucionan a corto plazo. Para suplir esas carencias el alumno necesitará de un trabajo 
continuado y las orientaciones específicas del profesor. Será en otras tareas donde realmente 
se observe el fruto de ese esfuerzo extra. 

- Reenviar no consiste únicamente en corregir las faltas de ortografía o los errores de expresión 
escrita. De hecho, estas modificaciones no conllevan necesariamente ninguna subida en la 
calificación de la tarea (habitualmente la solución a estos fallos ya la ofrece el profesor en la 
corrección). Para mejorar la calificación, la tarea suele necesitar una reelaboración completa, 
una revisión integral de los aspectos mejorables que hayan sido señalados. 

- Si el alumno dedica demasiado tiempo a reelaborar una tarea es posible que se resienta su 
progresión en el curso. Está comprobado que es mucho más eficaz dedicar el tiempo necesario 
en la primera elaboración que emplearlo en revisiones posteriores. 

 
C) Libros de lectura 

 
Respecto a los libros o textos de lectura relacionados con la materia son los siguientes: 
 
-En clase se trabajará con textos extraídos de la plataforma, todos los alumnos tienen acceso 
a ella. En esta, hay enlaces que nos envían a textos de numerosas webs como ArteHistoria o 
blogs personales de profesores de Ciencias Sociales. 
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-En las distintas tareas que realizaremos trataremos textos pertenecientes a fuentes primarias 
y secundarias relacionadas con la materia.  

 

-De carácter opcional, para todos los alumnos hay recomendaciones de libros según la 
temática que deseen ampliar, centrando las obras en el género biográfico de personajes 
históricos trascendentales. 

 

D) Actividades complementarias 

Las actividades, recursos y distribución de espacios y tiempos deberán contemplar el 
tratamiento de la diversidad del alumnado adulto desde criterios inclusivos, facilitando la 
adecuación de la propuesta de enseñanza a sus expectativas, intereses y capacidades sin 
cargar en exceso la dedicación al estudio fuera de las horas de clase, aunque planteando 
actividades opcionales de profundización en diversos conocimientos. 

Se procurará un grado creciente de autonomía en la búsqueda de información y utilización de 
las TIC y de fuentes diversas ïorales, escritas, gráficas, estadísticas, directas o indirectasï que 
planteen enfoques coincidentes, complementarios o divergentes sobre los hechos o problemas 
planteados en el Ámbito. 

  

5. CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN 

  A) Criterios de evaluación generales 

Al inicio de curso se realizará una evaluación inicial, cuyos resultados orientarán sobre la 
adecuación del currículo a las características y conocimientos del alumnado. En el proceso de 
evaluación continua, o como resultado de la evaluación inicial, se establecerán medidas de 
refuerzo educativo cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles 
para continuar el proceso educativo. 

Directrices sobre la evaluación en esta modalidad de enseñanza recogidas en la Orden de 10 
de agosto de 2007, por la que se regula la Educación Secundaria Obligatoria para Personas 
Adultas. 

Los criterios de evaluación generales están recogidos en la tabla situada en el siguiente 
apartado 6 (Elementos curriculares de cada Unidad Didáctica). 

 

B) Instrumentos 

La evaluación del alumnado, según la Orden de 28 de diciembre de 2017, ser§Ӣ continua y 
diferenciada para cada uno de los módulos que forman los ámbitos que componen el currículo. 
Cada ámbito del nivel correspondiente recibir§Ӣ una única calificación y ser§Ӣ positiva cuando el 
alumno o alumna la obtenga en todos los módulos que componen el ámbito. En ese caso, la 
calificación del ámbito se establecer§Ӣ teniendo en cuenta, y como referente, la media de las 
calificaciones recibidas en dichos módulos. 

La aplicación del proceso de evaluación continua en el modelo de educación a distancia 
requiere la participación en un proceso de aprendizaje que suponga la realización de:  

-Actividades de aprendizaje propias de cada ámbito. 



 I.E.S. Martín García Ramos Programación 

 

MD75010202.Rev.4-11/09/2018 11/27 

 

-La participación en el aula a través de los mecanismos ofrecidos por la plataforma educativa.  

-La actuación en las pruebas presenciales de validación y ponderación. 

En el proceso de evaluación continua se valorará el progreso del alumnado. Para ello se cuenta 
con los instrumentos de evaluación definidos para el centro: los EdEs (Elementos de 
Evaluación) y las pruebas presenciales. Respecto a los EdEs, actividades de aprendizaje 
evaluables, son de dos tipos: tareas de práctica y de producción (entre las que habrá tareas 
colaborativas). Asimismo, también puede haber tareas interdisciplinares. 

En esta materia se plantearán dos tipos de tarea. Todas valen igual: 

-Tareas de práctica: en formato cuestionario, cuyo objetivo será repasar de manera lo 
más exhaustivamente posible los contenidos. Tendrán como objetivo practicar el uso 
de elementos más procedimentales y preparar al alumnado lo suficiente para poder 
llevar a cabo los EdEs de producción. 

Cada trimestre tendrá dos tareas prácticas. 

Las tareas de práctica en formato cuestionario tendrán un número ilimitado de intentos. 

-Tareas de producción: podrán ser individuales y colaborativas. Las individuales 
atienden a cuestiones concretas desarrolladas en los contenidos, aunque, eso sí, no 
tienen por qué ceñirse a temas completos, sino que pueden plantearse desde un punto 
de vista más general. Las colaborativas se plantean como tareas en las que para su 
realización han de establecer un trabajo cooperativo partiendo, sobre todo, de la idea 
de compartir descubrimientos y conocimientos. 

Respecto a las pruebas presenciales, se realizarán tres a lo largo del curso, coincidiendo con 
la primera, segunda y tercera evaluación. En la segunda y tercera evaluación se ofrecerá la 
posibilidad de recuperar las pruebas de los módulos anteriores del curso que no hayan sido 
superados. Además, se realizarán las pruebas presenciales finales en junio. Finalmente, existe 
una prueba extraordinaria adicional para el alumnado que vaya a finalizar esta enseñanza y 
esté matriculado con un único módulo pendiente de evaluación positiva en uno o varios ámbitos 
del nivel I o del nivel II. 

Los criterios de calificación de la materia son los siguientes: 

-Pruebas 40% 

-Tareas 40% 

-Observaci·n directa en clase y en foros 20% 

Se descontará un máximo de 1 punto por errores ortográficos. 

 

C) Concreci·n de los criterios de correcci·n aplicables. 

Otros criterios recogidos en el Proyecto Funcional son: 

a) El alumnado no podrá entregar como propias las tareas que no hayan sido completamente 
realizadas por ellos mismos. 

b) El alumnado tendrá que entregar la tarea, exclusivamente, a través del medio habilitado por 
el profesorado en la plataforma. 
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c) En cada módulo y una vez superada la tarea presencial, se calculará la nota media de las 
tareas entregadas hasta esa fecha, que constituirá la nota del módulo. Una vez superado el 
módulo, no podrá subir la nota de este. 

d) En la convocatoria de septiembre recuperará solo los módulos no aprobados hasta entonces. 

   Sobre las tareas, se limitará la entrega a un máximo del 50% del total de las actividades 
de aprendizaje del trimestre 7 días antes de la fecha final de entrega de tareas de cada 
trimestre, salvo autorización expresa del docente y no se limitará cuando se cierra el curso (ver 
más cuando se menciona la evaluación continua en el apartado de "instrumentos y proceso de 
evaluación" de esta programación). 

Plagio o copia 

   Respecto al apartado a), el Proyecto Funcional establece que: "En el caso en que un profesor 
o profesora detecte que un alumno o alumna ha entregado como propias tareas realizadas 
parcial o completamente por otras personas u otras fuentes, el docente podrá en cada caso 
rebajar su calificación o darla por no válida en función de la relevancia del plagio, así como 
personalizar las condiciones del reenvío requerido para su superación. 

   Si es copia de otro alumno o alumna, las medidas podrán aplicarse a ambas tareas. Esta 
decisión se comunicará a ambos, a los equipos educativos y a la jefatura de estudios adjunta 
correspondiente". 

Contribución del ámbito a la adquisición de las competencias clave 

   La Instrucción 6/2016 establece que "los criterios de evaluación se relacionan de manera 
directa con las competencias que, a su vez, se vinculan con los estándares de aprendizaje 
evaluables establecidos en la normativa básica".  

   Las competencias clave son las siguientes, según se detallan en la Orden ECD/65/2015: 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Enfocado así, el diseño curricular del Ámbito social posee sin duda, tanto por los objetivos y 
contenidos que aborda como por el método y la forma de adquirir el conocimiento sobre la 
realidad social y económica, potencialidades educativas singularmente adecuadas para 
alcanzar estos fines y para potenciar la adquisición de las competencias clave a la que el ámbito 
contribuye. Entre ellas, se favorecen: 

Á La competencia en comunicación lingüística (CCL) por medio de la búsqueda, selección 
y utilización de fuentes de información, de la realización e interpretación de comentarios 
de textos históricos, artísticos, económicos y geográficos. 

Á La competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología (CMCT) en 
lo referente a la elaboración y utilización de fuentes estadísticas, fórmulas, gráficos, 
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cuadros, tablas y datos cuantitativos, relacionadas con procesos históricos, 
geográficos, económicos y sociales. 

Á La competencia digital (CD), puesto que, en el Ámbito social, las tecnologías de la 
información y la comunicación son usadas de forma autónoma y crítica, como 
herramientas para la obtención y contraste de información relevante y para la resolución 
de problemas y, en general, para la mejora de la comunicación interpersonal y entre 
grupos étnica y culturalmente diversos. 

Á Las competencias sociales y cívicas (CSC) a través del ejercicio de la empatía, la 
tolerancia y el diálogo, que permiten el reconocimiento de la existencia de posiciones e 
intereses diferentes a los propios. Al mismo tiempo que se potencia la ciudadanía y 
participación en lo público se valora la diversidad cultural o racial externa, rechazando 
la violencia como forma de resolver conflictos. 

Á La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) por el conocimiento y 
valoración del hecho artístico, así como por el respeto y conservación del patrimonio 
cultural en general y de la cultura popular en particular en un mundo globalizado. 

Á La competencia para aprender a aprender (CAA) al desarrollarse la capacidad de 
reconocer problemas propios de las relaciones sociales y económicas, planteando 
estrategias para su resolución y en la reflexión del propio proceso de aprendizaje, 
propiciando su autonomía mediante la aplicación de estrategias para elegir, organizar 
y transmitir información de diversas fuentes. 

Á La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIE) mediante la 
utilización de las cualidades de liderazgo de forma autónoma para participar en 
proyectos personales o compartidos y la comprensión de las principales variables 
socioeconómicas en un mundo globalizado, analizando su influencia en el propio 
entorno social, empresarial y laboral. 

   La evaluación del alumnado, según lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 111/2016, de 
14 de junio, será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias. 

   Cada ámbito del nivel correspondiente recibir§Ӣ una única calificación y ser§Ӣ positiva cuando 
el alumno o alumna la obtenga en todos los módulos que componen el ámbito. En ese caso, la 
calificación del ámbito se establecer§Ӣ teniendo en cuenta, y como referente, la media de las 
calificaciones recibidas en dichos módulos. 

   En la Educación Secundaria se partirá de la evaluación inicial, cuya finalidad es conocer y 
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 
clave y el dominio de los contenidos de los ámbitos. Las conclusiones de esta evaluación son 
de carácter orientador y punto de referencia para la toma de decisiones sobre las 
programaciones y desarrollo del currículo y su adecuación a las características del alumnado, 
permitiendo la detección de necesidades y el diseño de un refuerzo educativo. 

 

   Procedimiento de revisión y reclamación 

El procedimiento de revisión y reclamación se atiene a lo dispuesto en la normativa: 

Á Capítulo IV: ORDEN de 29 de septiembre de 2008, por la que se regulan las 
enseñanzas de Bachillerato para personas adultas. 

 
Á Artículo 20. Proceso de reclamación sobre la evaluación de las materias. Orden de 

15 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
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   Asimismo, en el documento de Garantías Procedimentales de la Inspección Educativa se 
matizan algunos aspectos: 

 

   Presentación de solicitudes de revisión 

   Los alumnos y alumnas podrán solicitar al profesorado responsable de las distintas 
materias/áreas/ámbitos/módulos aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su 
proceso de aprendizaje y las evaluaciones que se realicen, así como sobre las calificaciones 
obtenidas. Dichas aclaraciones deberán proporcionar, entre otros aspectos, la explicación 
razonada de las calificaciones y orientar sobre posibilidades de mejora de los resultados 
obtenidos. Los centros docentes han de tener regulado en su Proyecto Educativo el 
procedimiento por el cual los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado podrán solicitar estas aclaraciones a través del profesor tutor o profesora tutora y 
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 

 
1. Todas las solicitudes de revisión y reclamación, tanto las dirigidas al centro como a 
la Delegación Territorial, se presentarán en la Secretaría del centro donde se encuentra 
escolarizado el alumno/a, haciendo entrega de acuse de recibo al interesado. 
 
2. Cuando la solicitud de revisión se presente fuera de plazo (dos días hábiles a partir 
de la comunicación), se comunicará al interesado su inadmisibilidad. 
 
3. La jefatura de estudios trasladará la solicitud al jefe/a de departamento de los 
módulos objeto de revisión y al tutor/a del grupo del reclamante.  
  
4. En el plazo máximo de 2 días hábiles desde la finalización del período de solicitud de 
revisión, será el responsable de trasladar la solicitud de revisión el jefe/a de estudios, 
quien convocará al departamento del módulo, que celebrará una reunión extraordinaria 
en la que revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones 
presentadas. 
  
5. La jefatura de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a sus padres o 
personas que ejerzan la tutela legal, la ratificación o modificación razonada y motivada 
de la decisión adoptada. 

 

Presentación de solicitudes de reclamación 

 
Á En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente, 

persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, 
el alumno o la alumna o, en su caso, su padre, madre o quienes ejerzan su tutela 
legal, podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el 
procedimiento previsto. 
 

Á La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o 
directora del centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la 
comunicación del centro de la decisión de la revisión, para que la eleve a la 
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia 
a de educación. El director o directora del centro docente, en un plazo no 
superior a tres días hábiles, remitirá el expediente de la reclamación a la 
correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los informes 
elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de 
evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones 
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del reclamante y, si procede, el informe de la dirección del centro acerca de las 
mismas. 
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6. ELEMENTOS CURRICULARES DE CADA UNIDAD DIDÁCTICA 

MÓDULO IV 

   Los criterios específicos de evaluación del Ámbito Social del Nivel II, así como los estándares 
de aprendizaje evaluables y las competencias clave son: 
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MÓDULO V 


